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deuda pública


	Objetivo:

	· Mantener el nivel de endeudamiento registrado conforme al Sistema de Alertas.

	Estrategias:

	· Implementar una Política de Deuda en la que los principios de disciplina y responsabilidad presupuestaria, ubiquen a Tlaxcala con un 0% como porcentaje del PIB Estatal en nivel de endeudamiento.


POLITICA DE DEUDA PÚBLICA

La deuda pública es una de las principales herramientas de los gobiernos para la obtención de recursos financieros adicionales para el desarrollo económico y social. En las comunidades con organización federal, como la mexicana, existen aparatos institucionales diseñados para procurar que el uso del instrumento por parte de los gobiernos locales se realice de manera disciplinada y productiva. En este sentido, la Constitución estipula obligaciones en cuanto al origen y el destino del endeudamiento, a partir de las cuales las entidades federativas llevan a cabo sus legislaciones; luego de un incremento generalizado en las cifras de endeudamiento de los estados y municipios, vinculados con acusaciones de corrupción y manejo indebido de recursos, se aprobó una reforma constitucional que incluye una Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios, al respecto se establece un Registro Público Único de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tiene por objeto documentar los financiamientos adquiridos por los gobiernos locales.
En un ambiente macroeconómico mundial de incertidumbre y volatilidad, teniendo como premisa el mantener la disciplina en las finanzas públicas, a través de un programa de austeridad y eficiencia en el gasto público, se han establecido políticas para la hacienda pública estatal que permitirán sustentar fuentes de ingreso estables y permanentes, así como un gasto público austero y basado en resultados.
Con la publicación y entrada en vigor de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios el 27 de abril de 2016, se establecieron criterios de mayor transparencia en el uso del financiamiento de los gobiernos locales entre los que destacan: 
a) Nuevas reglas de disciplina financiera que contemplan mecanismos de equilibrio presupuestario y de distribución de ingresos excedentes;
b) Un sistema de alertas, el cual mide los niveles de endeudamiento, del servicio de la deuda y las condiciones de liquidez de las entidades federativas, los municipios y sus entes públicos, y
c) Un Registro Público Único que permite la inscripción de la totalidad de las obligaciones de los gobiernos locales. De ahí la importancia de presentar este reporte trimestral que muestra de manera sencilla la situación actual que guarda la deuda de entidades federativas, municipios y sus entes públicos (deuda subnacional).
La deuda del Gobierno Federal comprende las obligaciones de los poderes Legislativo y Judicial, las dependencias del Poder Ejecutivo Federal y sus órganos desconcentrados, así como las obligaciones contraídas por entidades que formaron parte de la Administración Pública Federal paraestatal y que fueron transformadas en órganos autónomos, en particular, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 
Por su parte, la deuda del Sector Público está integrada por la deuda del Gobierno Federal más las obligaciones de las entidades de control presupuestario directo, de las Empresas Productivas del Estado y sus subsidiarias, y de la banca de desarrollo. Finalmente, el SHRFSP está integrado por la deuda del Sector Público Presupuestario más las obligaciones que, por diversos ordenamientos jurídicos y prácticas presupuestarias, no se incluyen en la deuda pública. 
En particular, el SHRFSP incluye las obligaciones financieras netas del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) y el programa de apoyo a deudores, las obligaciones de los Pidiregas, las obligaciones derivadas del entonces Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC), hoy Fondo Nacional de Infraestructura (Fonadin); y el patrimonio de las Instituciones de Fomento.
Al cierre del cuarto trimestre, la deuda pública, medida por el SHRFSP, se ubicó en 18 billones 576 mil 989.7 millones de pesos, equivalente al 52.6% del PIB. El componente interno ascendió a 14 billones 375 mil 476.1 millones de pesos (77.4% del total), mientras que el externo registró un nivel de 233 mil 850.0 millones de dólares (22.6% del total). 
Con respecto a la política de deuda pública, durante el cuarto trimestre se priorizó el financiamiento interno a largo plazo y tasa fija, mientras que el externo se utilizó como una fuente complementaria del crédito público orientada a diversificar el portafolio, diversificar costos y respaldar proyectos de impacto social. En el mercado interno, durante 2025 se llevó a cabo el refinanciamiento de pasivos por un total de 1 billón 25 mil 377.0 millones de pesos. Estas transacciones fortalecieron el portafolio de deuda al mejorar la liquidez, incrementar el plazo promedio y extender el perfil de vencimientos de la deuda. 
Con respecto a las operaciones de manejo de pasivos, en 2025 el gobierno refinanció 6 mil 94.0 millones de dólares en el mercado externo, lo que mejoró la posición financiera del país y redujo la exposición a choques externos. México fue reconocido como Emisor SSAR del año por sus operaciones récord en los mercados internacionales de deuda y por usar instrumentos innovadores para fortalecer su perfil de deuda pública. Además, el FMI renovó por dos años la Línea de Crédito Flexible (LCF) y las agencias calificadoras KBRA y HR Ratings ratificaron la calificación soberana de México en “BBB” y “BBB+”, respectivamente. 
Esto demuestra que México sigue siendo un referente global y que los inversores nacionales e internacionales confían en sus emisiones soberanas. Cabe mencionar que todas las operaciones de financiamiento se realizaron en línea con el Programa Anual de Financiamiento y en estricto apego a los techos de endeudamiento autorizados por el H. Congreso de la Unión para el ejercicio fiscal 2025.
Al cuarto trimestre de 2025, la deuda neta del Gobierno Federal se ubicó en 17 billones 30 mil 193.6 millones de pesos. La estructura del portafolio de la deuda mantuvo la mayor parte de sus pasivos denominados en moneda nacional, representando el 84.3% del saldo de la deuda neta del Gobierno Federal, al 31 de diciembre de 2025.
Al cierre del cuarto trimestre de 2025, el saldo de la deuda interna neta del Gobierno Federal ascendió a 14 billones 350 mil 268.0 millones de pesos. La variación del saldo de la deuda interna respecto del cierre de 2024 fue el resultado de: i) un endeudamiento interno neto por 1 billón 613 mil 103.4 millones de pesos; ii) un incremento en las disponibilidades del Gobierno Federal por 112 mil 713.0 millones de pesos; y, iii) ajustes contables positivos por 146 mil 84.7 millones de pesos, derivados del efecto inflacionario de la deuda interna indizada y del ajuste por las operaciones de permuta de deuda. Este desempeño fue congruente con el techo de endeudamiento interno neto aprobado por el H. Congreso de la Unión para 2025.
En cuanto a la composición de la deuda interna del Gobierno Federal, al cierre del cuarto trimestre de 2025, el 49.8% se encontró contratada en instrumentos a tasa nominal fija y de largo plazo. Adicionalmente, como resultado de la colocación de instrumentos a largo plazo al cierre del cuarto trimestre de 2025, se observó una participación de 80.0% de los valores a tasa fija nominal y real a plazo mayor de un año en el saldo de valores gubernamentales. Por su parte, el plazo promedio de vencimiento de valores gubernamentales emitidos en el mercado local a diciembre de 2025 fue de 7.9 años.

Entre los cierres de 2024 y 2025, los Cetes incrementaron su participación en el saldo total de los valores gubernamentales al pasar de 14.5 a 15.9%, al igual que los Bonos Tasa Fija Bono M al pasar de 37.6 a 38.2%; los Bondes G al pasar de 1.0 a 1.4%; y, los Bonos Tasa Fija Bono MS que pasaron de 0.2 a 0.3%. Por su parte, la participación de los Bondes F disminuyó de 15.5 a 13.7% y los Bondes D que pasaron de 1.0 a 0.3%. Mientras tanto, los Udibonos, durante el periodo, permanecieron sin cambio en 30.2%.
Con respecto al perfil de amortizaciones de la deuda interna del Gobierno Federal, de acuerdo con su saldo contractual registrado al 31 de diciembre de 2025, se espera que, durante 2026, las amortizaciones alcancen un monto de 3 billones 163 mil 63.2 millones de pesos. Del total de amortizaciones, sin incluir Cetes, 1 billón 531 mil 796.0 millones de pesos se encuentran asociadas a los vencimientos de valores gubernamentales, cuyo refinanciamiento se realizará a través del programa de subastas que lleva a cabo el Gobierno Federal.
En el cuarto trimestre de 2025, se llevaron a cabo diversas operaciones de refinanciamiento que superaron los 300 mil millones de pesos, con el objetivo de extender el plazo promedio de vencimiento del portafolio de deuda, a su vez, se ejecutaron las siguientes acciones para el manejo de deuda en el mercado interno:
( El 2 de octubre, se llevó a cabo una recompra de Cetes, Bonos M y Udibonos, con vencimientos entre 2025 y 2050, en conjunto con una subasta de Cetes, Bondes F, Bonos M y Udibonos, con vencimientos entre 2027 y 2054. El monto total de esta operación fue de 137 mil 77.0 millones de pesos.
( El 30 de octubre, se realizó una colocación sindicada de dos nuevas referencias de Bonos M a 5 y 30 años, con una tasa cupón del 8.0%, por un monto de 16 mil 500.0 millones de pesos, la cual tuvo como objetivo actualizar las referencias la curva nominal y gestionar el perfil de vencimientos. 
( El 31 de octubre, se ejecutó el segundo intercambio cruzado del trimestre. Este consistió en un intercambio de Cetes, Bonos M y Udibonos con vencimientos entre 2025 y 2053 por los mismos instrumentos con vencimientos desde 2027 hasta 2055. La operación sumó 165 mil 85.0 millones de pesos y logró extender el plazo promedio de la deuda refinanciada a 6.2 años. 
( El 4 de diciembre, se fortaleció la estrategia de financiamiento sostenible en el mercado interno mediante la segunda colocación conjunta del año de Bondes G y Bono S, por 26 mil 200.0 millones de pesos, con plazos de 2, 4 y 6 años. La emisión registró una amplia participación de inversionistas, equivalente a 1.83 veces el monto colocado.
Todas las colocaciones de deuda se enmarcaron dentro del Programa Anual de Financiamiento, son congruentes con la Ley Federal de Deuda Pública y están en línea con los techos de endeudamiento aprobados por el H. Congreso de la Unión para el ejercicio fiscal 2025.
Al cierre del cuarto trimestre de 2025, el saldo de la deuda externa neta del Gobierno Federal fue de 149 mil 160.7 millones de dólares. La evolución de la deuda externa neta del Gobierno Federal durante el periodo enero a diciembre de 2025 fue resultado de los siguientes factores: 
( Endeudamiento externo neto de 22 mil 681.3 millones de dólares, derivado de disposiciones por 33 mil 589.3 millones de dólares y amortizaciones por 10 mil 908.0 millones de dólares. 
( Incremento de los activos internacionales del Gobierno Federal asociados a la deuda externa por 1 mil 623.7 millones de dólares con respecto al cierre de 2024. Este cambio se debe a la variación en el saldo neto denominado en dólares de la Cuenta General de la Tesorería de la Federación. 
( Ajustes contables positivos por 4 mil 224.1 millones de dólares, derivados principalmente de la variación del dólar con respecto a otras monedas en las que se encuentra contratada la deuda.
Con respecto al perfil de amortizaciones de la deuda externa del Gobierno Federal, con base en su saldo contractual al 31 de diciembre de 2025, se espera que, las amortizaciones durante 2026, asciendan a 3 mil 448.0 millones de dólares, los cuales se encuentran asociados, principalmente, a los vencimientos de créditos contratados con los Organismos Financieros Internacionales (OFIs).
En el cuarto trimestre de 2025, el Gobierno Federal realizó erogaciones por concepto de costo financiero neto total de su deuda por 334 mil 914.4 millones de pesos (Ramo 24). Con ello, el total de pagos durante el periodo enero a diciembre de 2025 por dicho concepto ascendió a 1 billón 79 mil 765.3 millones de pesos. Esta cifra comprende erogaciones por 964 mil 441.4 millones de pesos para el pago de intereses y gastos asociados a la deuda interna, la cual incluye un monto de 28 mil 586.9 millones de pesos para el pago anticipado de intereses derivados del intercambio de deuda a través de las operaciones de permuta de deuda, así como erogaciones por un monto de 6 mil 878.9 millones de dólares para cubrir el pago por concepto de intereses, comisiones y gastos asociados a la deuda externa.
Adicionalmente, durante el cuarto trimestre de 2025, el Gobierno Federal no realizó erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca (Ramo 34), por lo que, el total pagado por este concepto en el periodo de enero a diciembre de 2025 fue de 52 mil 451.9 millones de pesos. Estos recursos se destinaron al Programa de Apoyo a Ahorradores a través del IPAB.
La estrategia de manejo del portafolio de deuda prioriza el financiamiento en el mercado interno, a tasas de interés fijas y de largo plazo. Asimismo, como parte de la gestión de riesgos, se busca contar con un portafolio de deuda diversificado en términos de divisas, así como llevar a cabo la implementación del programa de coberturas. Estas acciones mantienen acotada la sensibilidad del costo financiero de la deuda ante incrementos en la tasa de interés y el tipo de cambio, y favorecen a un portafolio sostenible, sólido y resistente ante choques externos. Las tasas implícitas de costo financiero estimadas para 2025 son 6.75, 7.01 y 5.40% para el costo total del Ramo 24, el costo interno y el costo externo, respectivamente. Si sólo se toma en cuenta la deuda externa, el costo externo implícito es de 4.93%.
Al cierre del cuarto trimestre de 2025, el saldo de la deuda con garantía explícita del Gobierno Federal se ubicó en 421 mil 128.2 millones de pesos, monto superior en 203 mil 179.3 millones de pesos al observado al cierre del año anterior. Dentro de los Programas de Apoyo a Deudores se encuentra el Programa de Reestructuración en Udis, mediante el cual se ofrecieron tasas reales fijas a los acreditados durante toda la vida de sus créditos, lo que requirió que el Gobierno Federal realizara un intercambio entre esta tasa y una tasa nominal de mercado. Al 31 de diciembre de 2025, el resultado preliminar de este intercambio ascendió a 34 mil 475.6 millones de pesos, mismos que no están incorporados en las obligaciones garantizadas reportadas por el Gobierno Federal, ya que su evolución futura es contingente al comportamiento de las tasas de interés.
Al cierre del cuarto trimestre de 2025, el monto de la deuda neta del sector público federal (Gobierno Federal, empresas públicas del Estado y la Banca de Desarrollo), se situó en 18 billones 950 mil 190.2 millones de pesos. Al finalizar el cuarto trimestre de 2025, el saldo de la deuda interna neta del sector público federal se ubicó en 14 billones 733 mil 780.6 millones de pesos. La variación de este saldo entre los cierres de 2024 y 2025, fue el resultado de los siguientes factores: i) un endeudamiento interno neto por 1 billón 611 mil 528.0 millones de pesos; ii) una variación positiva en los activos internos del sector público federal por 157 mil 983.8 millones de pesos y iii) ajustes contables positivos por 150 mil 701.2 millones de pesos, que reflejaron, principalmente, el efecto inflacionario sobre los pasivos indizados a esta variable y operaciones de permuta de deuda.
Con base en el saldo contractual de la deuda interna del sector público federal registrado al 31 de diciembre de 2025, las amortizaciones durante el año 2026, serán de 3 billones 404 mil 2.1 millones de pesos. De este monto, el 97.1% se encuentra asociado a los vencimientos de valores colocados en los mercados nacionales.
Al término del cuarto trimestre de 2025, el saldo de la deuda externa neta del sector público federal se ubicó en 234 mil 679.1 millones de dólares. La evolución de la deuda externa neta del sector público federal fue resultado de los siguientes factores: i) un endeudamiento externo neto de 14 mil 218.5 millones de dólares; ii) los activos internacionales del sector público federal asociados a la deuda externa presentaron una variación positiva de 2 mil 918.5 millones de dólares, y iii) ajustes contables positivos por 5 mil 52.4 millones de dólares, que reflejaron, principalmente, la variación del dólar con respecto a otras monedas en las que se encuentra contratada la deuda.
De enero a diciembre de 2025, el sector público federal realizó erogaciones por concepto de costo financiero de su deuda pública interna por un monto de 1 billón 29 mil 161.4 millones de pesos. Por otra parte, durante el mismo periodo se efectuaron erogaciones por un monto de 13 mil 729.5 millones de dólares para cubrir el pago por concepto de intereses, comisiones y gastos asociados a la deuda pública externa. Finalmente, cabe señalar que el nivel de deuda pública es moderado como proporción del PIB anual, lo cual se compara favorablemente con respecto a los niveles que mantienen otras economías emergentes y de América Latina. Asimismo, este nivel de endeudamiento es congruente con los techos de endeudamiento aprobados por el H. Congreso de la Unión.
El SHRFSP representa el acervo neto de las obligaciones contraídas para alcanzar los objetivos de las políticas públicas, tanto de las entidades adscritas al sector público como de las entidades privadas que actúan por cuenta del Gobierno Federal. Es decir, pasivos menos activos financieros disponibles, por concesión de préstamos y por fondos para la amortización de la deuda como reflejo de la trayectoria anual observada a lo largo del tiempo de los RFSP. 
De esta manera, el SHRFSP agrupa la deuda neta del sector público presupuestario (Gobierno Federal y Entidades de control directo), las obligaciones netas del IPAB, los pasivos del FONADIN, los asociados a los Pidiregas y los correspondientes a los Programas de Apoyo a Deudores, así como el cambio en la situación patrimonial de las Instituciones de Fomento, y constituye la medida más amplia de deuda pública. Al cierre del cuarto trimestre de 2025, el SHRFSP se ubicó en 18 billones 576 mil 989.7 millones de pesos El componente interno del SHRFSP se ubicó en 14 billones 375 mil 476.1 millones de pesos y el componente externo fue de 233 mil 850.0 millones de dólares.
En diciembre de 2025, la SHCP publicó el Plan Anual de Financiamiento 2026 (PAF 2026), documento que da a conocer los principales elementos de la política de deuda de las entidades del Sector Público: el Gobierno Federal, las empresas públicas del Estado, la banca de desarrollo y otros emisores que acceden a los mercados de deuda.
Para 2026, las finanzas públicas se manejarán con prudencia fiscal, bajo un escenario de convergencia fiscal gradual, con el compromiso de fortalecer la sostenibilidad de la deuda pública a través de una trayectoria equilibrada entre deuda y PIB, en línea con los principios de equilibrio y responsabilidad fiscal y con los objetivos de desarrollo económico con bienestar y humanismo. 
Así, la política de financiamiento estará cimentada en cinco ejes principales: 
i. Cubrir las necesidades de financiamiento del Gobierno Federal con un nivel de riesgo y costo adecuados; 
ii. Mejorar el perfil de vencimientos de la deuda y sus características; 
iii. Realizar un manejo integral de los riesgos; 
iv. Fortalecer la emisión de instrumentos alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y principios Ambientales, Sociales y de Gobernanza (ASG); y 
v. Reforzar la sostenibilidad de la deuda pública. 
El Gobierno Federal implementará operaciones de refinanciamiento y manejo de pasivos, así como una estrategia de gestión integral de riesgos mediante instrumentos financieros derivados, con el objetivo de mitigar la volatilidad financiera resultado de variaciones en precios del petróleo, el tipo de cambio y las tasas de interés; acotar el costo del servicio de la deuda; y preservar un portafolio de pasivos diversificado, sólido, protegido ante episodios de volatilidad y sin presiones de corto plazo. 
Asimismo, se priorizará la contratación de deuda en el mercado interno, privilegiando colocaciones a tasa fija y de largo plazo; de manera complementaria, se accederá al financiamiento externo únicamente cuando las condiciones de los mercados internacionales resulten favorables y competitivas. Con esta estrategia, se estima que al cierre de 2026 la deuda interna neta represente 84.2% de la deuda neta total, mientras que la deuda externa se ubique en 15.8%, con un plazo promedio de vencimiento de 7.9 años para la deuda interna y de 15.6 años para la deuda externa. 
Respecto a la estructura del portafolio interno, se prevé que los valores gubernamentales a tasa fija y largo plazo representen 79.4% del saldo de la deuda interna. Adicionalmente, con un nivel de confianza de 95%, se estima que el costo financiero no incrementará en más de 2.5% respecto a su valor esperado.
Cabe mencionar que el Gobierno Federal mantendrá una coordinación estrecha con las empresas públicas del Estado y otros emisores recurrentes del Sector Público, con el fin de fortalecer su portafolio de deuda, mitigar riesgos y asegurar que sus necesidades de financiamiento se cubran en las mejores condiciones de costo y plazo.
El mercado financiero interno continuará como la principal fuente de financiamiento, y se priorizará su desarrollo, con énfasis en instrumentos sostenibles. Se mantendrá el impulso al programa de Formadores de Mercado de Bonos y Udibonos, con el objetivo de fortalecer la liquidez y profundidad del mercado local. El programa de subastas de valores gubernamentales se ajustará a las condiciones prevalecientes en los mercados financieros, con el propósito de actualizar referencias y optimizar los perfiles de vencimiento. 
En particular, se emitirán Bonos M a tasa fija con plazos de 3, 5, 10, 20 y 30 años; Udibonos a plazos de 3, 10, 20 y 30 años; y Cetes en sus plazos tradicionales. Finalmente, se continuará con el desarrollo de los Bondes G y el Bono S como instrumentos clave de financiamiento sostenible. En el caso de los Bondes G, se reabrirán nodos existentes y se incorporarán nuevas referencias, mientras que para el Bono S se dará prioridad a fortalecer la liquidez y operatividad de la referencia vigente antes de avanzar a la emisión de nuevos plazos, contribuyendo así al desarrollo del mercado local y a la consolidación del financiamiento sostenible.
El Gobierno Federal conservará el crédito externo como fuente complementaria de financiamiento. Se mantendrá una presencia activa en los mercados con mayor liquidez y profundidad, con el propósito de asegurar una administración prudente del portafolio y un acceso ordenado y sostenible al financiamiento externo. Se monitoreará constantemente el mercado externo con el objetivo de establecer al menos un nuevo bono sostenible, que refleje el compromiso del Gobierno Federal respecto a este tipo de financiamiento. 
Las nuevas emisiones que realice el Gobierno Federal preservarán una curva de rendimientos líquida y eficiente, capaz de captar la demanda internacional y servir como referencia para otros emisores. Del mismo modo, se evaluarán las condiciones financieras globales para identificar momentos favorables que permitan suavizar el perfil de vencimientos de corto plazo, para disminuir las presiones de financiamiento y ampliar la duración promedio de la deuda.
Los Pidiregas, que forman parte de la inversión física impulsada por el sector público, se agrupan en: i) los Pidiregas de inversión directa, que comprenden aquellos proyectos que en el tiempo constituirán inversión pública y que por tanto suponen adquirir obligaciones financieras que son registradas de conformidad con el artículo 18 de la Ley Federal de Deuda Pública y ii) aquellos proyectos propiedad del sector privado y que implican únicamente compromisos comerciales, salvo que se presenten causas de fuerza mayor que impliquen su adquisición por el sector público. 
Con el objeto de ampliar y mejorar la información relativa a los pasivos asociados a los proyectos de inversión financiada, se incluye información del pasivo de los proyectos Pidiregas que, de acuerdo con la normatividad aplicable, han sido recibidos a satisfacción por la CFE, reflejándose por lo tanto en sus registros contables. Cabe mencionar que, derivado del reconocimiento de los pasivos Pidiregas de Pemex como deuda directa en 2009, la única entidad que mantiene a la fecha este esquema es la CFE.
Asimismo, en el rubro que se reporta como saldo del financiamiento obtenido por terceros, la entidad estimó los compromisos acumulados en dichos proyectos con base en los avances de obra y en los contratos respectivos. Estos compromisos se reflejarán en los balances de la entidad conforme los proyectos sean terminados y recibidos a completa satisfacción.
El IPAB tiene como objetivo hacer frente a sus obligaciones financieras, principalmente a través de operaciones de refinanciamiento, con el menor impacto posible sobre las finanzas públicas, conservando el saldo de sus pasivos en una trayectoria sostenible y, por lo tanto, manteniendo expectativas razonables para los mercados financieros sobre el manejo de su deuda. 
A fin de instrumentar la estrategia antes planteada, al igual que en los ejercicios fiscales de 2000 a 2024, el Ejecutivo Federal solicitó la asignación, en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, de los recursos necesarios para hacer frente al componente real proyectado de la deuda neta del IPAB (deuda bruta menos recursos líquidos), considerando para ello los ingresos propios esperados del Instituto, por concepto del 75.0% de las cuotas que se reciben de la banca múltiple (Cuotas) y, en su caso, la recuperación de activos. Asimismo, en el artículo 2 de la LIF 2025, el H. Congreso de la Unión otorgó al Instituto la facultad de contratar créditos o emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones financieras.
Al 31 de diciembre de 2025, la deuda neta del Instituto ascendió a 1 billón 23 mil 571.0 millones de pesos, registrando una disminución en términos reales de 2.85% respecto a diciembre de 2024. Esta disminución se explica principalmente por un menor saldo de deuda observado en el periodo. Por otra parte, el saldo de la deuda neta del Instituto al cierre del cuarto trimestre de 2025 representó el 2.79% del PIB, dato menor en 0.14 puntos porcentuales respecto al presentado al cierre del cuarto trimestre de 2024. En términos reales, el decremento de 0.14 puntos porcentuales se explica en 0.09% por el decrecimiento de la deuda del Instituto y en 0.05% por el crecimiento de la economía.
Al cierre del cuarto trimestre de 2025, el saldo de los activos totales del Instituto ascendió a 205 mil 443.0 millones de pesos, cifra que presentó una disminución de 9.73% en términos reales, respecto al cierre de diciembre de 2024. Cabe destacar que, el saldo del Fondo de Protección al Ahorro Bancario (Fondo) al cierre del mes de diciembre de 2025 ascendió a 121 mil 436.0 millones de pesos, lo que significó un incremento nominal de 14.25% y de 10.18% en términos reales respecto del mes de diciembre de 2024.
Durante el cuarto trimestre de 2025, se recibieron recursos en el Instituto por un total de 70 mil 456.0 millones de pesos. Dichos recursos se componen de: i) 56 mil 38.0 millones de pesos correspondientes a operaciones de refinanciamiento a través de la colocación primaria y no competitiva de BPAS; ii) 9 mil 690.0 millones de pesos por concepto de Cuotas cobradas a las Instituciones de Banca Múltiple (IBM); iii) 3 mil 858.0 millones de pesos de intereses generados por la inversión de los activos líquidos del Instituto; y iv) 870.0 millones de pesos por otros ingresos (actualización de cuotas omitidas, devolución de recursos no empleados para el POG13 , reembolso a la Reserva de Resoluciones, así como el remanente de liquidez por la extinción del FAMEVAL14). 
Por su parte, los pagos realizados durante el mismo periodo ascendieron a 100 mil 631.0 millones de pesos, de los cuales 68 mil 929.0 millones de pesos corresponden a la amortización de Bonos; 27 mil 279.0 millones de pesos al pago de intereses de dichos Bonos; 4 mil 301.0 millones de pesos para el pago de obligaciones garantizadas; 116 mil 814.0 millones de pesos a pagos relacionados con gastos de administración del Instituto; 3.8 millones de pesos relacionados a procesos de resolución y 0.9 millones de pesos para otros gastos.
Con estricto apego a la facultad de refinanciamiento del Instituto establecida en el artículo 2 antes referido y, conforme al programa de subastas dado a conocer al público inversionista el 26 de septiembre de 2025, el Instituto colocó Bonos de Protección al Ahorro (BPAS o Bonos) a través del Banco de México como su agente financiero. Dado lo anterior, de octubre a diciembre del 2025, el IPAB colocó instrumentos por un monto nominal de 56 mil 128.0 millones de pesos, de los cuales 56 mil millones de pesos corresponden a subastas primarias y 128.0 millones de pesos a asignaciones no competitivas a través de la plataforma de Cetesdirecto; por otra parte, amortizaron emisiones por un valor nominal de 68 mil 929.0 millones de pesos, de los cuales 68 mil 900.0 millones de pesos fueron de la subasta competitiva y 29.0 millones de pesos de la colocación no competitiva. Con lo anterior, el Instituto presentó una descolocación neta de 12 mil 801.0 millones de pesos. Las operaciones de refinanciamiento efectuadas durante el cuarto trimestre de 2025 contribuyeron con el objetivo estratégico del IPAB de hacer frente a sus obligaciones de pago de manera sostenible en el largo plazo.
Al cierre del cuarto trimestre de 2025, el plazo promedio de los pasivos del Instituto fue de 2.68 años, dato 0.01 años mayor al observado en el cuarto trimestre de 2024 (2.67 años), derivado de que los porcentajes de la deuda con plazo de uno a cinco años han incrementado. Por otra parte, el 19 de diciembre de 2025, el IPAB dio a conocer al público inversionista las subastas primarias programadas a realizar durante el primer trimestre de 2026; para el cual, mantiene sin cambio el monto objetivo semanal a subastar respecto del cuarto trimestre de 2025, quedando en 4 mil millones de pesos, distribuidos de la siguiente manera: 1 mil 400.0 millones de pesos de BPAG28 a plazo de hasta 3 años; 1 mil 400.0 millones de pesos de BPAG91 a plazo de hasta 5 años y 1 mil 200.0 millones de pesos de BPA182 a plazo de hasta 7 años.
El Gobierno del Estado de Tlaxcala mantiene el compromiso de no contraer deuda pública que pudiese comprometer las finanzas públicas en el corto y mediano plazo, aunado a las medidas de austeridad republicana implementadas por el Gobierno Federal, traduciéndose en un nivel de endeudamiento al cierre del ejercicio fiscal 2025 de $0.00, y al primer trimestre del ejercicio 2026 se continúa con un saldo de $0.00 de endeudamiento, manteniendo las finanzas del Gobierno del Estado sanas.



